
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
tratamiento de suelos contaminados, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; datos personales y secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sólo
podran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los senridores
públicos facultades para ello.
Firma del titular, Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 13/2018 emitida el 15 de enero de 2018.
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INFORMACIÓN RESE-RUADA Fundamento Legal: Articulo 113, Fracción ll de la Lev Federal de Transparenciavacceso-a la Informacion
Pública.
Por el uso responsoitle del popel. los copios de conocimiento de este osunto serán remitidos vio electronico

EMPRESA AUTORIZADA I
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1 ' ,,

Razón Social:
UHP PROJECT SA. DE CN.

OFICIO No.DGGIMAR.?1Úƒ'

0009336

I c. Pruivto oA|=t¡o GARc¡A Acos'rA
f Juan de Grijalva No Ext. 211, Int.1

Col. Rafael Hernández Ochoa. I
96550, Coatzacoalcos. Versacruz.
Te|.(921) 2105-125

Representante Legal v Domicilio Ciudad de México, a

2 H Nov 2017

En atención a su solicitud ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
2 de septiembre de 201?, la cual fue registrada con el Número de Bitacora D9¡H6-o215ƒ09ƒ17, a traves
de la cual solicita Autorización para el tratamiento de suelos contaminados v materiales semejantes a suelos
contaminados con hidrocarburos, presentando los siguientes documentos;
- Formato de Autorización para ei manejo de residuos peligrosos, Modalidad G. Tratamiento de Suelos

contaminados;
Pago de Derechos;

Descripción técnica de los procesos a aplicar;
Hojas de datos de seguridad de los insumos a utilizar.
R.F.C. UPRU6092855? -›

Programa de atención al-,contingencias y emergencias ambientales v programa de capacitación;

I-

Póliza de Seguro No. 2110? 30001836 expedida por Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa a “
favor de UHP PROJECT S.A. DE CN.. con vigencia del 5 de Septiembre de 201? al 5 de Septiembre de
2018, para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 80 Fracción IX v 81 de la Lev General para la
Prevención v Gestión Integral de los Residuos (LGPGIRJ v Articulo 27 de su Reglamento.

- Instrumento Público Número 9, 282 (nueve mil doscientos ochenta y dos) que contiene la Constitución
VARIABLE., la cual fue

expedida el 28 de septiembre de 2006, en la Ciudad de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz Ignacio de la
de la vigésimo Primera

ii
A de la Sociedad Mercantil UHF PROJECT SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

_, Llave, por el Lic. Fidel Gómez Rodríguez, Titular de la Notaria Pública No. 18
Demarcación Notarial.

ia- .-.-_~. la,_±r=-;,a.s_-.- A
¦ Av. Ejercito Nacional No. 223. Col, Anáhuac. CP. 11320, Del. Miguel Hidalgo.
|¦I¦|_1-'flƒlï-I" Ciudad de_t-rte:-ricço. Tel.: E55] 5498 Dado www.sernarnat.goh.m›t A ..o.IÉ
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NÚMER0 DE REGISTRO AuToRizAcioN PARA EL -
p,_MB|EN†¡s,|_ TRATAMIENTO DE AUTORIÍACIUN NO.

SUELOS CONTAMI NADOS 30-V-4 1-1 T
UPFl3UU390U292

A OFICIO No.DGGIÉ 1?' 'F '-4i-I ci---..UHP PROJECT SA. DE CN.
l`."I2I CD CJ LD É.-J C-J G5

- Instrumento Público Número 9, 455 (nueve mil cuatrocientos cincuenta v cinco) que contiene la
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil UHP
PROJECT SAA. DE., CN., expedida el 10 de enero de 200?, en la Ciudad de Coatzacoalcos, Estado de
Veracruz Ignacio de la Llave, por el Lic. Fidel Gómez Rodriguez, Titular de la Notaria Pública No. 18 de la
vigésimo Primera Demarcación Notarial, misma que ampara la actividad que pretende desarrollar.

Con fundamento en los Articulos 2°, Fracción I, 26 y 32 Bis de la Lev Orgánica de la Administración Pública
Federal; SU Fracción I, 80. 8 1 dela Lev General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGF'GIR);
48, 49 Fracción vll, 50, 51 Fracción Ill del Reglamento de la LGPGIR; 1°, 2° Fracción XXI, 19 Fracción XXIII v
XXV v 29 Fracciones ll, VII v )<1`l.›'I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente v Recursos
Naturales vigente, esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales v Actividades Riesgosas otorga
la presente; 1

A.uToRizAcióN
A favor de UHP PROJECT S.A. DE CM.. como prestadora de servicios, para los siguientes procesos de
tratamiento: *

 s ___ __ ,__   
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_ contaminados* ' - HAP**

_ - Hidrocarburos de
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I NÚMERO OE REGISTRO Aur0RizAcioN PARA EL -¡:¡MB|EN†¡1iT|_ TRATAMIENTO DE AUTORIZACION NU. '

suELOs coNTAAiiNADos 30-v-41-1?uPR30039002s2 _ _
' OFICIO No_DGGIMAR_?10r'
; UHP PROJECT S.A. DE C.V. 0 0 0 3 6
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|;;.i;i;|-¿.1i;.;;¡¿-,n de Hidrocarburos de
E}<vA~S vapores en el sitio _5uE¡D5 _¿Dntam¡nadu5 f"~`f1EE¡OO |¡8E"E1 R

contaminado media-
I BTEK***
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_ _ ___ Ii Suelos _Biorrernediacion por ' HIOEOERFIDUFOS OE, _ contaminados. _.. _A PiLA-Ls tiiispiiss A Lin tale del 5 _ Matflrmes fraccion media A
l sitio contaminado. _ Same-antgs a 5uE¡Ú5 PRRREÍR-i I _

1 ' contaminados* ' HAPH

H`d b d
Ditidación quimica a -frlagåëìir uíåìr:

5 UIT IHLJÚ CIEI SIIÃIÚ ' SUEJÚS - media asada- '

_ [g¡'|tami|'|3_¡jQ_ COl"lIIi':ll`I'lll'IH{ICl5_ . BTEx*ïp

J I HAF**"'

NEUQ Neutralizaciónquimica _ T
6 LS a un lado del sitio@ 'SUEIUS 'óC¡CIUS.

. contaminado, I contaminados. - Bases. _

i
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NÚMERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA EL

uPR300se002s2

,6_|t_Ag|E¡\|T,t_|_ AUTORIZACION No.TRATAMIENTO DE
SUELOS CONTAMINADOS 30-"i.l'-41-1?'

UHP PROJECT S.A_ DE CAI. OFICIO Nmnüüòhôpän'co iz..-išco en""

*Lodos de presa, lodos v sedimentos de cárcamos lodos v sedimentos de tanques de almacenamiento, Articulo 149 último párrafo del
Reglamento dela LGPGIR. _
'* HAP; Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares
'**8enceno, Tolueno, Etilbenceno (suma de isómerosìi, NOM-138-SEMARNATFSSA1-2012.

Descripción de los Procesos de Tratamiento.

1. Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado., para el tratamiento de suelos
contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.
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NÚMERO OE REGISTRO AuToRizAciói-i PARA EL -
_,iii_¡-i_,i›¡B|[§¡~¬¡'|'_i:i__|_ TRATAMIENTO DE AUTORIZACION No.

SUELOS CONTAMINADOS 30-`v'-41-1?

UHP PROJECT S.A. DE CN. 00
OFICIO No_DGGIMAR
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2. Bioventeo aerobio en el sitio contaminado. para el tratamiento de suelos contaminados con
Ifidrocarburos.
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3. Extracción de vapores en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados
con hidrocarburos V
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AMB'ENTP~L TRATAMIENTU of

SUELUS CONTAMINADOS 30-sf-41-1?
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4. Biorremediacion por biopilas a un lado del sitio contaminado. para el tratamiento de suelos
contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

1- Se construyen una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera:

- Para el tratamiento:

¬, ¡_ _ Av. Ejército Nacional Mo. 223. Col. Anáhuac. CP. 11320. Del. Miguel Hidalgo. _
¡_ Ciudad de México, Tel.: (55) 54-9D-21-DD 1¿r1.›:__vr.serrgarnat.goh.m:-L ' *
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5. Oxidaciàn quimica a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

1- Se construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad con lo establecido en el Apartado 4
de la descripcciún de los procesos de tratamiento de la presente Autorización. *\__

A.
- Para el tratamiento de suelos contaminados:

` añ@
.'.'='3É̀;,..`ZI._ -_-“'“-'ri

I- I `

-_ . "' "' Av. Ejercito Nacional No. 223. Col. Anáhuac, E.P. 113.10. Del. Miguel Hidalgo.. _. -É- _ _ _ _ _, _ I _ _ _
_-|¦|_I-_ _._!_1E Ciudad de Mexico. Tel.. (551 54 90 21 DU www.semarn_at.goh.rru-5

Pd 130043677 E

I
nf

'I 'I " 1 I ll' Ltant' et'
s1ìAfL.Aru¬«iA'i'

€#Un-2fl- 1°."*'Pi"i¢53F|f'iPQÚZ* f,.H'lflÍ:UFD-=ÚCflZ- HIGH-¿_. ef'” |5,*2;., ZCICÍ7-¿Eifw-I1 TCFMZflbãeÚ-ill:-I* ÍIH-Eh ii-¬|n¬n- I:n¬-iqii":-_'*_-_-Y flgf-_\_"ì¿_'__.'F-Uh*-i=at-="E-se*Ir- -›-¿'iåšÉi!_H_I“'l¦Dlfl-fl-II-1

' f|-|.\\';|'.›.|1;,L:¿

U I

l ~ -In un



suesEcRETARiA oi: otstaoN
;"Í`_`_'';'_',_›_¿'._?i¦_¿4 '-';= _ ~'

_ . - 1* ._~_-_-=¡_-¿j¬jj'___“_~__A:-.-il PPLRFL LA. PRDTECCIÚN PLMBIENTFLLSECRE |Ait|A DE tf. ¿ff 'Iii E-_» - -f -› .11. ~f¿¿¬¿_›;.:-.._,f..,.__._ Direccion General de Gestion .integral de Materrales
, i_“wH._J M'iBIENTE _ "ec ti iüictwidades Rio-sgosas

iii RÍIFÚS "-'.',t`;>§_*.___¦_::§_¬-*f;_"fï`

NÚMERO DE REGBTRU AuToRizAcioi-i PARA EL i -
_A_MB|ENT_;-,_|_ TR__,¿__T__¿___M¡ENT0 DE ¡AUTORIZACION NU.

SUELOS CONTAMINADOS 30-V-41~1 ?
UPR3UU390U292

oricio N .o i _ 1 1UHP PRo1tc† s.A. ot c.¬ir. ° ÉÚ Éš ¡f

\`Í-xk-

I- o "*~6. Neutralizaciñn quimica a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelo*
contaminados yr materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.

- Se construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad con lo establecido en el Apartado 4
de la descripcion de los procesos de tratamiento de la presente Autorización.
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- Para el tratamiento de suelos contaminados y materiales semejantes a suelos

contaminados con Acidos:

- Para el tratamiento de suelos contaminados y materiales semejantes a sueloši`\\L_
contaminados con Bases: E
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La presente Autorización tiene vigencia de 10 años a partir de su expedición, la cual podrá prorrogarse,
a solicitud expresa del interesado. siempre v cuando la solicitud de prórroga se presente en el último año
de vigencia de la Autorización v cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de la vigencia
mencionada. adjuntando:

Expediente que contenga las copias Iegibles de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los Términos 5 yr B yr las Condicionantes 2, 3 y 7 de la presente Autorización. en donde se
aprecie claramente el sello oficial yr folio otorgado por el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, o de los resolutivos
emitidos por esta dependencia.

La presente Autorización es personal. en caso de pretender transferir los derechos v obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo
establece el Articulo 64 del Reglamento de la LG PGIR.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la reparaciiš->ï\\
de los daños, no limita su responsabilidad para subsanar los daños al ambiente que llegase a ocasionar
derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización.

Con fundamento en lo establecido por los Articulos 1?'1_. Fracción 'v' v 1?2 de la Lev General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente: 52:, 82, segundo párrafo, 110 v 112, Fracción lll de la Lev General
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 ¬¡ 63 del Reglamento de esta última; v 29 Fracción
ll del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales v según corresponda
se le hace saber a UHP PROJECT S.A. DE (LV. que, independientemente de la responsabilidad que resulte
de conductas que sean constitutivas de delito v de la obligación de responder en terminos de la Lev Federal
de Responsabilidad Ambiental, deberá cumplir con lo dispuesto en esta Autorización, por lo tanto queda
prohibido:

a) Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la Autorización de la Propuesta del Programa
de Remediación específico para el evento particular de que se trate.

b) Aplicar tecnologias o procesos de remediación distintos a los aquí expresamente autorizados.

c) Utilizar insumos distintos a los autorizados.

d) Utiiizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio.

e) Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o de manera ilegal en sitios no
autorizados.

f) Dar un manejo inadecuado alos residuos que se generen en los procesos de remediación (li:-tiviados,
envases. embalajes. estopas, aceites gastados, etcétera).

g) Dejar en el sitio remediado ig el predio utilizado para ello. residuos de cualquier tipo, una vez que hayan
concluido los trabajos de remediación.

E

hi Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios v
normativos para la realización de esta actividad o bien cuvos vehiculos v operarios. incumplan los
requerimientos técnicos. documentales vde capacitación que resulten necesarios para el trasladode
suelos contaminados. \

t§,_____
x

J'i) Construir la celda de tratamiento diferente a lo establecido en la presente Autorizacion. ¬-_..

i

j) Ceder o alquilar la Autorización a un tercero, para realizar la prestación de servicios.,~¬___
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ki No contar con póliza de seguro vigente v por los montos que garanticen financieramente cualquier
contingencia durante la remediación o durante el desarrollo de las actividades vinculadas como el
transporte de suelos contaminados.

I) No llevar bitácora en ios terminos del Reglamento de la LG PGIR o bien cuando los datos asentados
en la misma sean falsos o no correspondan con la realidad.

m) Llevar a cabo el muestreo inicial v final de los suelos con un laboratorio que no este acreditado en los
términos de la Lev Federal sobre Metrología v Normalización v aprobado por la PRDFEPA

n) Que en el sitio donde se realizan los trabajos no tenga copias de las hojas de datos de seguridad de
los productos o insumos autorizados; de la póliza de seguro vigente v suficiente: v de la Autorización
de la Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparenlas actividades de remediación
de que se trate. ' Í

o) Contravenir lo dispuesto en las leves, los Reglamentos, las Normas Dficiales Mexicanas, los terminos
v condicionantes de autorizaciones vio Propuesta de Programa de Remediación aprobados.

5. De conformidad con los Articulos 72 v 73 del Reglamento de la LGPGIR, deberá presentar anualmente la
Cedula de Operación Anual (CUA). La información del contenido de las CDA deberá estar disponible para
su verificación por parte de la PROFEPA.

6. En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena. sobre seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la Lev de Bioseguridad de Organismos Gené-ticamente
Modificados v su Reglamento. en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Gené-ticamente
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos v
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación

la Secretaría de Salud, lo anterior conforme alos Articulos 11 Fracción III, 42 último párrafo v 91 Fracción ___
del OGM que emite esta Secretaria v presentara esta Dirección General la Autorización sanitaria queem\

l'v' de la Lev de Bioseguridad de los Organismos Geneticamente Modificados. De igual forma deberá
presentar las hojas de seguridad que incluvan la caracterización molecular de las mismas v demostrar que
cumple con las disposiciones vigentes que le sean aplicables.

. _|

I I'?. Las solicitudes de modificacion a lo aqui autorizado deberán realizarse en «apego a lo establecido en I
Articulos 60 v 61 del Reglamento de la LGPGIR
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Cuando la empresa sea designada como Responsable Tecnico de la remediación o sea subcontratada por
un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aqui autorizados, en sitios contaminados,
deberá notificarlo a la Delegación Federal de la PROFEPA en la entidad federativa correspondiente, antes
de la ejecución de los trabajos de remediación, informando la ubicación exacta del sitio, v deberá dar
cumplimiento alo establecido en la presente Autorización.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas a las sanciones
administrativas v penales establecidas en la LGPGIR v su Reglamento, asi como el Código Penal para el
Distrito Federal en materia de fuero común v para toda la República en materia federal, respectivamente.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo v disposición final de los suelos
o materiales contaminados corresponde a quien los genera v a las empresas autorizadas para su manejo,
v deberán realizarse en estricto apego a la 1.GPGIRv su Reglamento v a las Normas Oficiales Mexicanas v
otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia.

/

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones v permisos que no son contempladas en los
terminos v condicionantes v que deban obtenerse en otras areas de esta Secretaria o de otras autoridades
federales o locales competentes.

El incumplimiento a cualquiera de los términos v condicionantes señalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el Articulo 112 de la LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que resulte aplicable v, en su
caso, estará obligado a reparar v compensar el daño en los terminos la Lev Federal de Responsabilidad
Ambiental, a partir de su entrada en vigor.

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de
la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedara sujeto a las modificaciones
que conforme a derecho proceda.

K-¬

Asimismo, la Autorización se sujeta a las siguientes: \___

CONDICIONANTES
Deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación autorizados, de
conformidad con lo establecido en el Articulo F1, Fracción lll, del Reglamento dela LGPGIR. Ja I
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Deberá demostrar el cumplimiento del programa de capacitación del personal involucrado en la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el Articulo 50, Fracción VI, del
Reglamento dela LGPGIR, _

De conformidad con lo establecido en el Articulo 76 del Reglamento de la LGPGIR, es responsabilidad de la
empresa mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente Autorización v conservar
las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento.

El destino final del suelo tratado que habiendo sido en-tcavado v depositado en celdas de tratamiento hava
alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los
establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación v lo dispuesto en
el Articulo 149 Fracciones v, vi v vil del Reglamento dela LGPGIR.

Previo al inicio de las acciones de remediación, deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio e
interpretarlo en planos los cuales deberán anexarse a la Propuesta del Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido en el Articulo 1 35 Fracciones I v lv v 1 3i5 del Reglamento de la LGPGJR.

Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de cualquier
tipo de residuos, además, en el caso de los procesos clasificados como "a un lado del sitio", deberá desalojar
la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los procesos de tratamiento,
asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio, efectuar el
levantamiento topográfico e interpretarlo en planos, dichos planos deberán presentarse en la Conclusión
de los Trabajos de Remediación, de acuerdo con los establecido en el Articulo 135 Fracciones I v Iv v 136
del Reglamento de la LGPGIR. _

Con objeto de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia, al concluir las acciones de
remediación en cada uno de lbs sitios en donde la empresa realizó trabajos de remediación v que se
ejecutaron al amparo de la presente Autorización, UHP PROJECT S.A DE CN., deberá informar por escrito

remediación.
la obligación que tiene el responsable de la contaminación de presentar la conclusión del programaiìlešì

En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con hidrocarburos en el área
designada para la remediación, mientras se programa para su tratamiento -por los procesos autorizados.
deberá establecer las medidasjf acciones necesarias para evitar su liberación o migración al suelo, subsuelo
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v mantos acuíferos, asi como las medidas de coritención en caso de condiciones climáticas adversas, las
cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de Remediación en las que
participe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el Articulo 149 Fracción I del
Reglamento de la LGPGlR_

Los residuos peligrosos (sólidos, liquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos de tratamiento
autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 4 1, 42, 4 3, 44 v 45
de la LGPGlR_

No podrá mezclar en ninguna proporción, '~suelo`limpio, arena u otro material similar con los suelos
contaminados, con el propósito especifico de reducir la concentración de los contaminantes, antes ni
durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el Articulo 6?, Fracción vlll de
la LGPGIR v el Articulo 106 Fracción ll del Reglamento de la LGPGlR_

A1 I `

Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados, la empresa deberá
cumplir con lo establecido en la NOM-i38-SEMARNATIASSAI-2012 v sus modificaciones ¬¡
actualizaciones, la normatividad vigente aplicable en materia de remediación de suelos v lo establecido en
la Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la SEMARNAT.

De conformidad con el Articulo 154 del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo inicial v final de los suelos
sometidos a tratamiento v de las paredes v fondo de donde fueron ei-:traídos los suelosíicontaminados con
hidrocarburos para su tratamiento, podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la PROFEPA, previa
solicitud de asistencia por escrito con 1 5 dias hábiles de anticipación.

De conformidad con el Articulo 150 Fracción lll del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo v la
determinación analítica de los parámetros regulados deberán realizarlos un laboratorio acreditado ante la
Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) v aprobado por la PROFEPA. P

copias simples de la presente Resolución, de los permisos o autorizaciones a que se refiere el inciso n) del
Durante la ejecución de los trabajos de remediación, la empresa deberá mantener en el sitio del provecto\

Término 4; de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos autorizados; v de la Poliza de Seguro, vigente
al momento de realizar los trabajos de remediación, asi como de los documentos que se originen de esta

.ii _/

.-"
4-

Autorización para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asi lo requiera,

1. _-- .. ._.. _ -. _ . . ii .i _. ._ .iii .
- 1 . ... _ _
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Av. Ejercito Nati-onal No. 22 3. Col- Anahuac. EP. 1 1320. Del. Miguel Hidalgo.
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1 5. Los insumos a utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta Autorización. de los
cuales se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas.

16. De conformidad con el Articulo 29 Fracción ll del Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT, se exciuven
de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector Hidrocarburos
señaladas en el Art. 3 Fraccion XI de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v Proteccion al
Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autorizados por dicha
dependencia. _i

1 ?'. La presente información queda sujeta a la Lev' Federal de Transparencia v Acceso a la información Pública,
Lev General de Transparencia v Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública 'jr Protección de Datos Personales, por
el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 3; Desclasificación de la
Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, v demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENE

LIC. C RILLO JUAREZ

uso responsable de este popel, los copies pero conocimiento de este osunto son remitidos vio electrónica”

C_c.e_p_ artha Garciarivas Palmeros_- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Presente.
guel Angel Espinosa Luna_- Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente.

Arturo Estrada Rangel. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PRDFEPA_ Presente.
Lic. Martha Huri Flores- Directora General de Coordinación de Delegaciones de la PRDFEPA. Presente. _
lose Antonio González Azuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de veracruz. Presente.
Diego Cobo Terrazas.- Delegado Federal de la PRDFEPA en el Estado de Veracruz. Presente.
M. en I. Miguel Angel Irabién Alcocer.- Director de Restauración de Sitios Contaminados Presente.
Ing. Rodolfo Gómez Ramirez.- Subdirector de Análisis de Propuestas de Restauración. Presente.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite dela DGGIMAR
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